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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425225000061.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0491/2025.
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Sentido de la resolución: CONFIRMACIÓN.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0491/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA,

en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que

quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro y requirió como

modalidad de entrega a través del portal.

11. El veinte de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al r¿ cúrrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

A. El día veinticuatro de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

IV. Por auto de veinticuatro de marzo del presente año, la Comision^^
presidente tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le

asignó el número de expediente RR-0491/2025 y fue turnado a su ponencia para su

trámite respectivo.

V. En proveído de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se admitió el recurso

de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425225000061.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0491/2026.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de once de abril del presente año, se hizo constar que sujeto

obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto o

resolución recurrida. Asimismo, se continuó con el procedimiento, se admitieron las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia

W especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para

se publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al

respecto. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos

parí^ictar la resolución.

VIL El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
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Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425225000061.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0491/2025.

Sujeto Obligado:

Soiícitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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PrimsrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV.

23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El presente asunto es procedente en términps del numeral 170

fracción IV de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, en virtud de que el

agraviado impugna la incompetencia que hizo valer el sujeto obligado para contestar

su solicitud.

T6rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El recurso de revisión cumplió con el requislto^e^ableci
do en el diverso

171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que fue presentado dentro del término legal.

A

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr clarida

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El prirrier lugar, el recurrente remitió al Honorable Congreso del Estado de Puebla,

una solicitud de acceso a la información pública, misma que fue asignada con el

número de folio indicado en el rubro de esta resolución, en la cual se requirió lo

siguiente;

“Solicito ia ley, reglamento, decreto, lineamiento, circular o memorándum mediante

el cual establezcan el procedimiento que debe realizar ia Auditoria Superior del
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

' 3



Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425225000061.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0491/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Estado de Puebla para garantizar que los auditores externos no tengan una relación
familiar, personal o de negocios con los entes y/o entidades fiscalizadas, o que
tengan relación con partidos políticos y que garanticen un desempeño imparcial dé
sus resultados de auditoría sin beneficiar u ocultar información de los entes y/o
entidades fiscalizadadas.

Solicito la ley, reglamento, decreto, lineamiento, circular o memorándum mediante

el cual establezcan el procedimiento que debe realizar la Auditoria Superior del
Estado de Puebla para garantizar que los entes y/o entidades fiscalizadas

contraten auditores externos mediante los procedimientos de licitación pública o
sean asignados de manera imparcial para que garanticen un desempeño imparcial
y entreguen los resultados certeros de su proceso de auditoría.

Que remita los documentos mediante el cual demuestre que se asignaron de
manera imparcial o mediante concurso' los auditores externos a los entes y/o
entidades fiscalizadas durante el ejercicio fiscal 2024.*' (sic)

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“...El que suscribe, Hervey González Rivera, Titular de la Unidad de Transparencia
del Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano de Puebla, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 6^ de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Puebla; artículo 22 fracción II, y articulo 151 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
comparezco en tiempo y forma para dar respuesta a la solicitud de información

con número de folio 210425225000061, que fue realizada mediante la Plataforma

Nacional de Transparencia (SISAI 2.0)
En la presente solicitud de información con número de expediente
210425225000061 y de fecha diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, es notoria

la incompetencia debido a que la información solicitada no es generada, obtenida,

adquirida, transformada o conservada en los archivos y/o registros del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla en el ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales. Por lo tanto, y de conformidad con lo

establecido en el criterio citado previamente, en la presente no resulta necesario
solicitar al Comité de Transparencia que proporcione un análisis mayor para
determinar la incompetencia del Honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Puebla.

Conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 151 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla cuando se

Srmine la notoria incompetencia por parte de los sujetos
obligados dentro del

ito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información

irán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la
recepción de la solicitud y, en su caso de poder determinar, señalará al solicitante

e/-ON/os sujetos obligados competentes.
^"Sifvwndo como apoyo el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 4 fracción III, 9, 55 y 122 fracción XXXIX de la Ley dé
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla; 3, 11
fracción XXXV, 18 fracciones XIX, XXX y XXXI y 21 del Reglamento Interior de la
Auditoria Superior del Estado de Puebla, que dicen corresponde a la Auditoría
Superior del Estado de Puebla, formular y conducir las políticas generales, de los
procedimientos para la elección de los Auditores Externos.
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Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425225000061.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0491/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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En ese contexto, se considera que ia Auditoría Superior de! Estado de Puebla, es

el sujeto obligado competente para dar respuesta a ia solicitud de información

con número de expediente 210425225000061.
Se anexa oficio de contestación y acta de comité de transparencia en la cual se
aprueba la incompetencia de la solicitud

En ese sentido y de lo informado, se ha dado cabal cumplimiento a la totalidad de
la solicitud de acceso a la información realizada; en consecuencia en términos de

lo dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley de Transparencia y >1cceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, es posible interponer el recurso de

revisión por sí mismo o a través de un representante, ante el Instituto de

Transparencia Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la

solicitud, por la Plataforma Nacional de Transparencia, por escrito libre o medios
electrónicos o por escrito libre dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha

en la que se notifica la presente respuesta.
ff

En dicha respuesta, el sujeto obligado anexó el Acta de Comité de Transparencia

de la tercera sesión extraordinaria de fecha veinte de marzo del presente año:

200o : HONORABLE CONGRESO
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j
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que corress^^G? al Coratté/do Transparencia oonflrrriar, mcdlflcar o rwrocar Las

determtnaeSo-ies que. en matertl do ampttaeSón del pLaro de respuesta,

ctasirtcación oe La «nformacfén y declaración cíe moxtstencia o de Lrteompecencto

que realicen tos titulares de tas áreun de tos sujetos obUgaco.

•m4»ctado en la soLldtud 2fOa2522SOOOO&1 se
la NO es CO.W.PCTOCC1A. de esta Soberanía do

e< artáeuLo 57 de la Constituctén PoLitrea del

PO

ro^uesj-».
aC

eocCdP. do lo

soLIcItAd

CUARTO. En es

Infiero QUO Le informac
conformkíad con LO dispuesto por

Estado Ub-e y Súderaro do Puc^a^ y > y 235 de la Ley Orcánico dcl Poder i:

Lostslatt'^o det uOfO y Sodorano de Puebla en atenesún a quo no es ^
peñerada, odcomdai. ad^irlcLa. transformada o conservaca en los arcKrros y/Q ^

registros de Ofta Soberanía en el ejer
lesates. '

istituatonales yciclo do sus atrtbucicrvrs

1
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. «'kVa't;-
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HOr'XSRADUE CONGRESO
DCU GS~AOO DE PUEBLA-S .Anos

Q.UIXTO. Cn VIII y OOCIV nrt3cuto 122 1a Lev ^9
Re«>cl(cMrt tío y F1»CAltZ3bCVÓr> S<j^rior- <*el e^Atío tío PutíbLa. c3tA3<«^0 <|l»o

aon Atr(b«je30c->c» tío lo AxttíttOtíCo Suporltíf'. o>z>Otí'«* a^ac^.Ias norrn»». (ir>oamlont<»
y- tíK9tí&ie>wT^ CUO o«tA Loy Co conrtero a Ia AutíSTioríA S«.(>erto«~; Ati como

ostablooor los «r!e«~»onto>i rjuo CRnit»Sft««*i la atíocuotía rorxJItíl-CiO tío cooritA» y la

pr&títlcA <tíár»ra tío svr. functeni»; avi ^omo Autorizar prc*»'CA corryocatoria públ^o.

los Atícito'^» &esorT»Qs qptí títírt pottorsofltíod coatracotí tas

Ftstíalizacías.. =ara -Sxrsamwsar' -j^s estAtíoi farvar>oleTos. oroeramAricos. contaMetí y

p^resupaytíMArloS. I

EnUtíatíe

/
seacro. A*«mis»T-*>. tío confocTr<^tíad tíen la froccíooos XII y XXXV tí*rt articulo 1» tíol
RoQta/ratíntO Irttortor «So Va Aotírcori;^ Suporior tíat Esvatío tío PxjobVa 9on atrfbudtírw'S

tíot AiLatílttír- Cxtoctío. outortÁir'. i^revia convoca torta pCftíCtca. o lo» Autíitoros
r» T.-fyw.« «juo es«~ costorloritíad contraven lAtí Cntitíatíes FIscattzatíAS. para

tíiCVamtr^r sus ostotíos nruan^erba. proi;r¿»mávicos. ccnvsblea y preMitMOStanos.

ASl como para la roalt7aci¿r ocCICciOS O tarcas ern apoyo a la risrctcn tío

FtSCaltzoc1¿n Superior y ot fo taledmimto tío La rontíTCf^rt tío cuenVas. asi como

ospocsr cicprelias tíorrrh». tim drrtlervtos y títiposicioftos. cmf lo cortíiero la Lcry tío

Rcntísci&n tío Cuencas, asi dpmo establecer lea etorrientos tíuc posIbiAIVen la

atía reryílclén tío cxM^tAS y la p-Actvta K^riea tío las fur»ofcar>o» tío

Sci^ierlor.

/aso
;ta a laabCI^Atío

solicitud tío Irtícrmaoién con númoro tío expotí»er»to 21 OaZS22S000061.
Cn eontoxvo. osso sajyofO

CAO

c^Vo. con furttíamorvto en los arrlevAos A ^o la

statíO» VAnttíoa Moldéanos. 2 fracettín II, ).•*, 6. 7

1 V y VI. 22 fracción II tío La Ley tío Tramparorcia y

tíot cte Pueblo. (AS personas tnte^ aritos tío

sípjlonvo;

'LO oicpu

o tío los E

fracción XXXtX, O, " 2 fraccCOTM}
Acceso a Lo tnrormacicn Public

oslo (árgano CoIofilAOo etTttton

Por lo anterior i

Conicrcucv&n ^^'oífííse

ti

\ ACUERDO
I

pfUMCRO. So confirma Ia notoria u-ioompotoncla tíci Mcnoroblo Consre-so tíel Csvatío

tío PuoPla. para oiveAr lA inforrnaci&n roQueritía tío La solicttod tío informcicídri

con nCimoro oo folio 210-«2»22SOOOOtí1 , TOtía -voz ^jo la misma no « seneratíe.

otíten^tía, atíaTíritía. trAniformaíclo o coriscrvAtía en sea ArCTilv-os y^o ros:ittrt>s.
1

SeOVIHOO. KésASO CO CieroeimScistO tíd Titular tío la Unttíatí tíe Transparencia el

mo A la fraecitín I tíd articulo I SI tío La Ley tío
vaeldt Piibl'ea tíd Cslatío tío Puoteta, noLifltAre

presento Acuerdo, pora <7ae cor
Transparet>Cla V Acceso a la Infcé

imCI^ A La persono sólleitance en tOrminos tío Ley y lo romtta al sujeto

típr

e-stA tíever

obtfcAtío cerr^etertte para dar re-spuosta a sves re^aerimientos-

tíemitéunaniroltíatí, las pc-nv>nns Intesrantos tíel
crabto Conc'oso Eitatío tíe Puebla; en lA Cuatro Veces

mario tío tíos mU

tíeAsi resol vSeri;n

Transparencia tíel

M»ro<ca Pucb

Sor

intie&sco. COHETE.tíe ZarAsOSA, d veinte tí

!aI

Ij
^'aEs ÜTKSmaW Y012BO

TiTwm cevo* M.IHes oe COVTVCC
P4 ral ÍTATr cc rarsorsTs ceu coerrg oc

TiSMtsrAneMC «A

I

/

,¿2i
s .iuú«12TmAVA

trnuAS te LA OMfCCaX OOitTuc PC eAeTOl

AMbtíOl. ec tSTUOOS V oc rrontCTCis
LOStsiAnves km c«usa> cc

vcCal

/
CUO A

T)TV«v«A se lA az&tCCM OO^CAAl. CC
V f m«»c£A9 c««4 CA4.0*0

«£T oTZJC^CO /

A

Por lo entonces solicitante interpuso el presente medio de Impugnación, en

el cuaPalegó lo siguiente:

Porque argumenta que no son de su competencia las leyes del Estado de Puebla

y^ específico que remitiera la Ley solicitada".

it

A lo que, el sujeto obligado ai rendir su Informe justificado manifestó:

"RINDO INFORME CON JUSTIFICACIÓN, con respecto al recurso de revisión

seguido en el expediente identificado con el número al rubro indicado, habiendo
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!: (222) 309 60 60 vvw'//.itaipue.org.mx
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s/do notificado el acuerdo de admisión, el uno de abrí! de dos mil veinticinco, de

manera electrónica; a través de sistema de gestión de medios de impugnación de

la plataforma nacional de transparencia, por lo que el plazo de siete días hábiles
empezó a correr el dos de abril de dos mil veinticinco y fenece el diez de abril de
dos mil veinticinco; en los siguientes términos:

Con respecto a lo anterior, manifiesto que, el procedimiento de derecho de acceso

a la información relacionado con la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210425225000061; se sustancio de manera sencilla y expedita

observando los principios establecidos en la ley de la materia; por lo que se dio

respuesta al solicitante en estricta observancia de lo establecido en el artículo

156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, esto es, se dio respuesta haciéndole saber al solicitante que la

información no es competencia del sujeto obligado.

Recalco que, se determinó la incompetencia, con respecto a la solicitud de

información, de manera fundada y motivada, informando que corresponde a la

Auditoria Superior del Estado de Puebla formular y conducir las políticas

generales de los procedimientos para la elección de los auditores externos,

especificando la Ley aplicable, criterio confirmado por el Comité de

Transparencia, mismo que destaco, a mayor abundamiento, io dispuesto en la

Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, con

respecto a las atribuciones de la Auditoria Superior del Estado, en el acuerdo

derivado de la sesión extraordinaria, mismo que se notificó al igual que el acta
redactada con motivo de la citada sesión.

De lo expuesto y como se concluye de les documentos que se ofrecen como

prueba se garantizó ei derecho de acceso a la información dei solicitante, al

notificarle en tiempo y forma la respuesta otorgada, al tiempo de orientarlo y

haciéndole saber el sujeto obligado competente, señalando los datos de contacto

y el correo electrónico del mismo; para que pudiera dirigirle su solicitud, de V
conformidad con lo establecido en los artículos 151 fracción I de Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública la dpiAstado de Puebla.

Hago especial énfasis en que, contrario a lo manifestado por el recurrente, la

respuesta que se le dio NO señala "no son de su competencia las leyes del Estado

de Puebla"ya que como se ha expuesto y se demuestra con los medios ofrecidos,

se le dio respuesta señalando la incompetencia de este sujeto obligado refiriendo

las disposiciones aplicables de las cuales resulta la competencia de la Auditjim
Superior del Estado para atender su solicitud, por otra parte se refindf^
puntualmente la Ley aplicable...'’.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de dar acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en el

presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió material

probatorio.

Asimismo, el sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas que a

continuación se mencionan:

• DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente en la copia certificada del acuerdo

la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla, por el que nombra al que suscribe Titular de la Unidad de

Transparencia, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

nombramiento realizado por la Junta de Gobierno y Coordinación Política de!

Estado Libre y Soberano de Puebla, a favor del que suscribe como Titular de

la Unidad de Transparencia, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de

registro de solicitud, con número de folio 210425225000061

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número LXll-UT-123/2025 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco,

mediante el cual esta Unidad de Transparencia dio respuesta notificando la

incompetencia de este sujeto obligado.

• \ ^CUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del pase de

^ lista de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del

_ Honorable Congreso del Estado de Puebla, de fecha veinte de marzo de dos

^mlhveinticinco.
• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Orden del

Día de la 3a Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del

Honorable Congreso del Estado de Puebla, de fecha veinte de marzo de dos

Centrín)k(y§ÍnÍL^j0SfÍ3ue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201,
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• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta

redactada con rriotivo de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia del Honorable Congreso del Estado de Puebla, de fecha

veinte de marzo de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuerdo

derivado de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia

del Honorable Congreso del Estado de Puebla, de fecha veinte de marzo de

dos mi! veinticinco, mediante el cual confirma la incompetencia del Honorable

Congreso del Estado de Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de

notoria incompetencia con orientación de fecha veinte de marzo de dos mil

veinticinco, en el que notifica el contenido del oficio LXIl-UT-123/2025 de

fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, adjuntando el acta redactada

con motivo de ja Tercera sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia

del .Honorable Congreso del Estado de Puebla y el acuerde derivado de la

Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Honorable

Congreso del Estado de Puebla, de fecha veinte de marzo de dos mil

veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la co^pi^¿certificada de la

impresión del correo electrónico mediante el cual se notificó ai solicitarte hoy

recurrente, de fecha Jueves veinte de marzo de dos mil veinticinco, en el/jj^
notifica el contenido del oficio LXII-UT-123/2025 de fecha veinte de marzo de

dos mil veinticinco adjuntando el acta, redactada con motivo de la Tercera

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Honoráble Congreso

del Estado de Puebla y el acuerde derivado de la Tercera Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del Honorable Congreso del

Estado de Puebla, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco.

\
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A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio correspondiente al

asunto que nos ocupa en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy recurrente remitió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado,

en la cual requirió la ley, reglamento, decreto, lineamiento, circular o memorándum

mediante el cual establezcan el procedimiento que debe realizar la Auditoría

Superior del Estado de Puebla para garantizar que los auditores externos no tengan

una relación familiar, personal o de negocios con los entes y/o entidades

fiscalizadas, o que tengan relación con partidos políticos y que garanticen un

desempeño imparcial de sus resultados de auditoría sin beneficiar u ocultar

información de los entes y/o entidades fiscalizadas.

Así como, la ley, reglamento, decreto, lineamiento, circular o memorándum

mediante el cual establezcan el procedimiento que debe realizar la Auditoría

Superior del Estado de Puebla para garantizar que los entes y/o entidades

,^)^^lizadas contraten auditores externos mediante los procedimientos de licitación

pública o sean asignados de manera imparcial para que garanticen un desempeño

imparcíaLy^ntreguen los resultados certeros de su proceso de auditoría.; así como

remitir los documentos mediante el cual demuestre que se asignaron de manera

imparcial o mediante concurso los auditores externos a los entes y/o entidades

fiscalizadas durante el ejercicio fiscal del dos mil veinticuatro.

Tel (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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A lo que la autoridad responsable respondió señalando que era incompetente para

atender la solicitud; por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio

de impugnación en contra de la incompetencia hecha valer por el sujeto obligado en

su respuesta.

A lo que, e! sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal,

defendió la respuesta que le otorgó al recurrénte, en los térmirios precisados en el

considerando QUINTO de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que los artículos 3,4,7 fracciones

XI y XIX, 12. fracción VI. 16, fracción IV, 22 fracción II, 145, 151 fracción i y 156,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, establecen que unas de las formas que tienen los sujetos obligados para

dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información es indicar que la

información requerida no es de su competencia.

En el supuesto que sea notoria su Incompetencia, los sujetos obligados deberán

hacerlo de conocimiento de los solicitantes en los tres días posteriores a la

recepción de la solicitud o, en el caso de que no sea notoria tal situación, deberá

pasar por su comité de transparencia para que, éste a travé^de una resolución
confirme de manera fundada y motivada la misma.

Ahora bien, en autos se advierte que, el sujeto obligado notificó al hoy recurrente su

notoria incompetencia el día veinte de marzo de dos mil veinticinco, es decir, qn

los tres días posteriores a la presentación de la solicitud de acceso a la inform

(diecisiete de marzo de dos mil veinticinco).

á4

Bajo este orden de ideas y toda vez que el entonces solicitante indicó que requería

la ley, reglamento, decreto, lineamiento, circular o memorándum mediante el cual

establezcan el procedimiento que debe realizar la Auditoría Superior del Estado de,
i . !

A cr.. nrfu^sbla para^garantizar que Jps^auditores externos riCLiengan^a relación familiar,-
Av5Ote201, uentro.vzOuCri-'ueDia, Hue-T-.P. /zuOü lel; (Zzzj ówbOoü wwv\'.iíaipue.org.mx*
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personal o de negocios con los entes y/o entidades fiscalizadas, o que tengan

relación con partidos políticos y que garanticen un desempeño imparcial de sus

resultados de auditoría sin beneficiar u ocultar información de los entes y/o

entidades fiscalizadas: así como, la ley, reglamento, decreto, lineamiento, circular o

memorándum mediante el cual establezcan el procedimiento que debe realizar la

Auditoria Superior del Estado de Puebla para garantizar que los entes y/o entidades

fiscalizadas contraten auditores externos mediante los procedimientos de licitación

pública o sean asignados de manera imparcial para que garanticen un desempeño

imparcial y entreguen los resultados certeros de su proceso de auditoría.

Igualmente requería que remitiera los documentos mediante los cuales demuestre

que se asignaron de manera imparcial o mediante concurso los auditores externos

a los entes y/o entidades fiscalizadas durante el ejercicio fiscal del dos mil

veinticuatro.

De ahí que, el sujeto obligado en su respuesta, señalo que era incompetente para

atender la solicitud que se analiza, toda vez que el competente era la Auditoria

Superior del Estado de Puebla, tal como lo establece el artículo 113 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 4 fracción III, 9, 55 y

122 fracción XXXIX de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del

Estado de Puebla; 3, 11 fracción XXXV, 18 fracciones XIX, XXX y XXXI y 21 del

Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, le corresponde

^iTOular y conducir las políticas generales de los procedimientos para la elección

'^e auditores externos.

Por tanto, es viable señalar que, el artículo 57 de la Constitución Política del Estado

UBr^Tv^berano de Puebla, indica cada una de las facultades del Congreso del

Estado, entre ellas las de expedir, reformar y derogar leyes y decretos para el buen

gobierno del Estado y el constante mejoramiento económico, social y cultural del

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 '/wwv.ítaípue.org.iTix
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pueblo; así como, Inicial ante el Congreso de la Unión las leyes y decretos que sean

de la competencia de este.

Por otro lado, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre

y Soberano de Puebla, establecen que es de orden e interés público y tiene por

objeto regular la organización, atribuciones y funcionamiento del Poder Legislativo

del Estado, de conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla.

Ahora bien, resulta evidente que el Honorable Congreso del Estado de Puebla, es

notoriamente incompetente para contestar la multicitada solicitud, en virtud de que,

el entonces solicitante deseaba información sobre el procedimiento que debe

realizar la Auditoria Superior del Estado de Puebla, para garantizar que los auditores

externos no tengan una relación familiar, personal o de negocios con las entidades

fiscalizadas o con partidos políticos; así como los procedimientos de licitación

pública y los documentos en que asignaron los auditores externos a las entidades

fiscalizadas; por lo que, contrario a lo señalado por el agraviado, en el sentido que

es competencia de tener la Información solicitada, el agravio resulta infundado, toda

vez que el sujeto obligado es notoriamente incompetente para at^der la solicitud
que se analiza, en virtud de que, esta requería información de lá Auditoría Superior

del Estado de Puebla y no de él; por lo que, no se requiere de un análisis de sus

atribuciones para concluir si es o no competente para atender la multicitám

solicitud.

\

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción lil,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Pleno CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la inforrnación que se analizó, toda vez que este último no es

competente para atender la multicitada solicitud al haberse solicitado información

de un sujeto obligado diverso, por ias razones antes expuestas.
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PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información que se analizó, por los argumentos señalados

en el considerando SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para ello y a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Congreso del Estado de Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados asistentes del

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la Comisionada RITA ELENA

BALDERAS HUESCA, quien es suplida por ausencia por el primero de los

■mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

^^agoza, el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra PilonI, Coordinador General Jurídico.

I

FRAI^SCO jMeR garcía BLANCO.
\ COMÉtbNADO*

1 j

\

NOHEMÍ LEÓN ISL^
COMISIONADA!^

í-

'ei (222: iCX^ 60 OüAv 5 Ole 201. Cer’tío, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000 'Tvvvvv iLd'pue.üi '.i.rnx

16

A—I



Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado dé
Puebla.

210425225000061.

Rita Elena Balderás Huesca.

RR-0491/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

-íSriTUTO C^Tr»A^e?A•»í^Cl■\ ACCESO A l*
lHÍOaMACK)N oúaCA V POÜIECCJA-J RF
CA’CS'-LWSONíALiSOEl trADO Ct

i

HÉCTOk BERRA PILONI.
COORDlNADOkGBNERAL JURIDICO

I
La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0491/2025, por unanirpídad de vojos de los
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